
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2021-00131-001 

 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
y conforme lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971, se reconocen como 
dependientes judiciales de la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, 
a los estudiantes de derecho María Fernanda Moreno Ramírez, Andrés David 
Dajome Ortiz, Sofía Henao Tenorio, Cristian Daniel Barco y Laura Astrid García 
Chamorro. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº. 053 DEL 07 DE ABRIL DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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